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0® 1^1 PK’)VI\m os V VlllDOUD.
SE PURL IGA LOS ALVUTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
oblig itori is p ira cada capital de provincia desde que se 
piolica oficiabn înte en ella, y desde cuatro días despues 
pira los demis pueblos de la misma provincia, f Leu de 
3 de Noviembre de 1837.y

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios recibau este Boleti.n, dispondrán que se fije 
^^^j*^®?’'^*^ **^ *^^ sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex*- 
tneta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

i* Va re oficial.

PRIilERl SECCION.

fGaceia del 17 de Marzo.)

Ministerio de la Gobernación.

Despnehos telog^ráflcos recibi
dos hasta las tres de la mañana 
de este dia, relativos al viaje 

de S. Al. el Rey (Q. D. 6.)

Alicante 16, 4‘16 tarde.—Santa 
Pola 16 do Marzo.—Al Presiden
te del Consejo de Ministros el Mi
nistro de Marina:

«Durante la travesía de Palma 
á este fondeadero se han hecho 
movimientos de táctica, ejercicios 
de vergas y masteleros, y zafarran
cho general de combate, mandados 
por S. M. Situados conveniente- 
meutelos blancos, á las siete de la 
mañana ha empezado el ejercicio de 
fuego de cañon por toda la Escua
dra y el cañonero £6ro. A las doce 
ha bajado á tierra S. M., y tan lue
go como regrese saldrá la Escuadrar 
Real con rumbo á Almería.»

Alicante, 8‘12 noche.—Al Minis
tro de la Gobernación el Goberna
dor civil:

•S. M. el Rey ha salido de Santa 
Pola esta tarde con rumbo á Alme
ría. »

S A. R. la Serenísima Señora 
Princesa do Astúrias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceladel iSde Marzo J 

Ministerio de la Gobernación.

Almería 17. una tarde.—Al Ex
celentísimo Sr, Presidente del Con* i 

sejo do Ministros el Ministro de Ma
rina:

«A las doce y media de la tarde 
ha llegado á esta bahía la Escuadra 
Roal. Las Autoridades de la pro
vincia han venido en el cañonero 
Galawandra á ofrecer sus respetos á 
S. M el Rey.»

Almería 17, 2‘IO tarde.—El Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina 

mi de la Gobernación:
«S. M. ha desembarcado a las doce 

y rae>lia. Un inmenso gentío, que 
ha vitoreado á S. M. incesautemen- 
te, llenaba el muelle, las escolleras 
y todas llas calles del tránsito has
ta la Catedral, donde se ha canta
do un solemne jTg 2)e'aíñ. Despues 
se ha dirigido S. M. á la Diputación 
provinncial, donde tiene preparado 
su alojamiento.

Eu este momento recibe á las Cor
poraciones y á las Autoiidades ci
viles y militares; y terminuda que 
sea la recepción, visitará la iglesia 
de Santo Domingo y los estable
cimientos de B metieencia.»

Almería 17, 10*37 noche.—El 
Exorno. Sr. Ministro de Marina al 
de la Gobernación:

«S. M., despues de la comida que 
le ha ofrecido el Ayuntamiento, ha 
asistido desde un balcón á lo.s fue
gos artificiales, siendo vitoreado 
por el inmenso gentío que había 
en la plaza.

«En este momento, que son las 
diez de la noche, se ha embarcado 
S. M., y se dispone todo para salir 
con rumbo á Málaga.

El tránsito desde el muelle al 
Ayuntamiento estabailuminado con 
luces eléctricas y de bengala, y el 
vecindario todo en la calle ha acla
mado calurosamente á S. M., á 
quien han acompañado hasta el 
embarcadero, á pie, la Diputación 
provincial, el Ayuntamiento y las 
demas Autoridades.»

Cartagena 16, 11*35 noche.—Al 
Excmo Sr. Presido! te del Consejo 
de Ministros y Ministro de Marina

el Capitan general del Departa
mento:

*A las diez y 45 de esta noche el 
vigía del Castillo de Galeras divisó 
las luces de situación de los buques 
de la Escuadra Real, que navega
ban en dirección del S. 0.»

Almería 17, 10*30 mañana.—Al 
Excmo. Sr. Pre.sideute del Consejo 
de Miuistro.s y Ministro de la Go
bern icion el Gobernador civil:

«La Escuadra Real está á la vista 
del puerto, y salgo á su encuentro 
coa el Gobernador militar y Auto- 
ri iades fíe Marina en el cañonero 
Salamandra. •

Almería 17, 1*15 tarde.—Al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernac’on el Gt^bernador civil:

«S. M. el Rey ha desembarcado 
euraedio do las mas entusiastas 
aclamaciones. Ea el largo trayecto 
del muelle á la Catedral, donde 
S. M. se encuentra en este momen
to, ha recibido una entusiasta y 
continuada ovación.» .

Almería 17, 2*30 tarde.—Al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de . la j 
Gobernación el Gobernador civil:

«En este momento concluyo la 
recepción oficial, que ha estado con- 
curri<lísima y brillante. S. M. so di
rige ahora al Santuario de Nuestra 
Señora del Mar, patrona de la ciu
dad, rodeado de una inmensa mu
chedumbre que le vitorea sin cesar 
y le tributa inequívocas pruebas de 
una adhesión entusiasta. A las sie
te tendrá lugar la cotnida que S M. 
se ha dignado aceptar.»

Almería 17, 5*10 tarde.—Al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil:

«Despues de mi último telegi’ama 
de esta tarde, S. M. ha visitado el 
Hospital y la Casa de Maternidad, 
y recorrillo la población y las afue
ras. En los barrios extremos ha 
sido ardientemeute vitoreado, y no

| es posible que pueda expresar á 
V. E. la espontaneidad y el entu
siasmo con que este vecindario ha 

t recibido á S. M.
Concluida la comida, que será á 

las siete, S. M. presenciará una 
función de fuegos artificiales.»

Almería 17, 10'37 noche.—Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

S. M., después de la comida y de 
haber presenciado la función de 
fuegos artificiales, se dirige en este 
momento al muelle para embarcar
se. El entusiasmo de estos leales 
habitantes raya en el delirio. El 
carruaje de S. M. se detiene á cada 
instante por la aglomeración de 
gente que le aclama calurosa-» 
mente.»

Almería 17,11 noche. —Al Exce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«S. M, se ha embarcado á las 
nueve y media para Málaga enmo- 
dio de las mas entusiastas demos
traciones de afecto y respeto de to
das las clases de esta capital.»

’S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de Fomento.

REGLAMENTO

PARA EL RÉGIMEN

DE LA ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS.

(Conclüsíoü.)

CAPITULO XL

2)e las Junias locales de ganadero/.

Art. 65. Los ganaderos de los 
pueblos podrán reunírse en Junta
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local, bajo la presidencia del Al
calde ó de un Presidente especial 
ganadero, donde así sea costumbre 
ó lo consideren conveniente.

Art. 66. Será objeto de las Jun
tas locales de ganadería donde las 
haya ó se constituya:

l .° Tratar de los negocios de 
particular interés del ramo en la 
localidad.

2 .^ La presentación, reconoci
miento, restitución y aplicación de 
las reses extraviadas.

3 .° Acordar lo que convenga á 
la defensa de los derechos de la 
clase, al fomento de la ganadería, 
ála extinción de animales dañinos 
y á la observancia de las leyes de 
policía pecuaria.

CAPITULO XII.

Deslindes de las servidnmires.

Art. 67.. Cuando se cometieren 
íútrusiones en las servidumbres pe
cuarias, los Visitadores de gana
dería, los empleados del ramo de 
Montes ó los guardas rurales re
currirán oficialmente á la Autori
dad local reclamando su auxilio 
para que se sirva destinarías y de- 
jarlasexpeditas. ,

Art. 68. Los Alcaldes resolve
rán, de acuerdo con el Ayuntamien
to y oyendo si les pareciese á los 
ganaderos en junta, los puntos si
guientes:

I .® Si el reconocimiento ó des
linde ha de sertotal óparcial.

2 .® El dia en que se ha de dar 
principio á la operación.

3 .® Qué peritos han de concur
rir á las diligencias.

4 .® Qué datos se han de tener 
presentes por la Autoridad muni
cipal para resolver con acierto las 
dudas que se susciten sobre la exis 
tencia, dirección y anchura de las 
servidumbres.

Art. 69. El Alcalde, después de 
pónerse. de acuerdo sobre estos 
puntos, citará á los propietarios 
colindantes por medio de edictos 
que fijará en los sitios públicos de 
costumbre. Si lo juzgase conve
niente, en caso de haber forasteros 
ó por otro motivo, dispondrá que se 
inserten los edictos en el Dolelin 
oficial de La provincia.

Art. 70. Concurrirán á las ope
raciones de deslinde el Alcaide ó un 
delegado de su Autoridad; el Visi
tador de ganadería en representa
ción de la clase; siempre y en todo 
caso un empleado del ramo de Mon
tes si fuese posible; un perito, si lo 
hubiese én el pueblo, para medir 
la extension de las roturaciones; 
dos ancianos conocedores de las 
cosas del campo para informar si 
fuese necesario; los propietarios 
colindantes que gusten asistir; el 
Secretario del Ayuntamiento ó per
sona que se habilite para extender 
diariamente las actas. -

Art. 71. El deslinde no se suspen

derá hasta su terminación sin justa 
causa, no considerándose como tal 
las protestas de las partes intere
sadas.

Art. 72. El representante de la 
clase ganadera dará parto á la Pre
sidencia de la Asociación de haber- 
se comenzado el deslinde, y la con
sultará en caso de gravedad ó 
duda.

Art. 73. Es indispensable que 
recaiga provid ncia de la Autori
dad sobre si existe ó no servidum
bre y roturación, y en qué exten
sion se ha cometido esta, después 
de oir á las partes y enterarse de 
las pruebas presentadas por unos y 
otros en defensa de su derecho.

Art, 74. Si las vias ó servidum
bres pecuarias estuviesen obstrui
das de muy antiguo por plantacio
nes ó construcciones, la Autoridad 
proveerá el paso y servicio de la 
ganadería.

Art. 75- Los que se consideren 
perjudicados por la providencia del 
Alcalde, propietarios ó ganaderos, 
pueden apelar al Sr. Gobernador 
dentro del término de 15 dias.

Art. 76. Cuando una Via cruza
se do.s términos jurisdiccionales, y 
en uno de ellos variase la dirección 
ó anchura, el Alcalde del pueblo en 
que la via estuviese exped.iia ofi
ciará al de aquel eu que se hubiese 
hecho la variación para pónerse de 
acuerdo sobre el dia y hora en que 
se ha de verificar el deslinde, á fin 
de concurrir al punto de enlace y 
evitar que haya interrupción entre 
la salida del uno y la entrada del 
otro.

Art. 77. Puestos de acuerdo los 
Alcaldes sobre el dia del deslinde, 
los Visitadores municipales fiaran 
aviso al del partido para que con
curra én representación de la clase 
como mas imparcial que los de uno 
y otro pueblo.

Art. 78. Ea el acta se hará cons
tar:

1 .® La marcha de la Comisión.
2 .® El estado de las vias y ser

vidumbres visitadas.
3 .® El nombre de los intrusos, 

si los hay, y la cantidad de terreno 
eu que lo fuesen.

4 .® Las avenencias, protestas y 
reclamaciones do los concurrentes.

5 .® Las providencias de los Al
caldes. ,

Art 79. Si los Alcaldes apare
ciesen intrusos, ejecutará el des
linde el individuo del Ayuntamien
to que deba sustituirle según la 
ley.

Art. 80. En el caso do estar 
corrientes las servidumbres ó de 
avenirse los iutruso.s á dejar la 
parte usurpada, procurarán los Al
caldes poner hitos para que no haya 
duda sobre su dirección, anchura 
y extension. Si no hubiese avenen
cia y apelase la parte que se con
sidere perjudicada, el Alcalde re
mitirá las diligencias a la Superio
ridad. Terminado el deslinde, el

Visitador de ganadería que hubiese 
concurrido à la Operación sacará 
una copia certificada de las dili
gencias y la remitirá á la presiden
cia de la corporación.

Art. 81. El co-ste de los deslin
des, si hubiere intrusion, será sa
tisfecho por los intrusos á prorata 
de lo que cada cual hubiese rotu
rado. Ea caso de reincidencia, las 
Autoridades impondrán una multa 
dentro de los límites marcados por 
las leyes.

CAPITULO XIII.

Seüalamienio de tierras á los ganados 
dolieníes.

Art. 82. Cuando en un ganado 
se note la invasion de una enfer
medad contagiosa, los dueños ó los 
pastores darán parte al Alcalde del 
término jurisdiccional en que paste.

Art. 83. El Alcalde, en el mis
mo dia que reciba el aviso, convo
cará á junta á los ganaderos, indi
cando en la cita el objeto de la re
union, y estos deliberarán sobre el 
medio mejor de cortar el contagio. 
Si los ganaderos no concurriesen, 
el Alcalde resolverá por sí lo con
veniente, despues de oir el parecer 
del Veterinario del pueblo si lo hu
biese.

Art. 8L Si laJunta de ganade
ros resolviese vacunar el ganado y 
no hubiese vacuna, puede pediría 
á la Presidencia tie la corporación, 
la cual deberá facilitaría.

Art. 85. En el caso de decidir 
el aislamiento de las reses enfer
mas, los ganaderos so atendrán á 
las reglas de precaución que acuer
den entre sí. Si el señalamiento de 
tierra, ó sea el lazareto, se hiciera 
preventivamente, al adehesarso el 
término jurisdiccional los compro.- 
metidos se atendrán á las bases del 
convenio.

Art. 86. Señalada la tierra al 
ganado enfermo, queda prohibido 
que salgan de ella, así como que 
entren rebaños sanos, à no ser para 
petmanecer dentro.

Art. 87. Si hubiese varios abre
vaderos, se designará uno exclusi- 
vamentu para lo.s rebaños enfermos; 
si solo hubiera uno, so marcará á 
estos la hora y el punto por donde 
han de llegar al abrevadero y reti
rarse. .

Art 88. Si la enfermedad con
tagiosa se declarase en un rebaño 
estandoen camino, no se les estor
bará en su marcha; pero un pastor 
irá delante dos jornadas para dar 
parte à los Alcaldes, à fin de que 
avisen á los ganaderos y alejen sus 
rebaños de la via el dia que pasen 
los enfermos, y tomar además las 
precauciones que juzgue conve
nientes.

CAPITULO XIV.

De la recaudación.

Art. 89. La TeoaudaeiQa de los 

fondoá óo^íespondientes á Ía cor .. 
poi acion estará á cargo de los de
pendientes necesarios, nombrados 
por el Presidente á propuesta del 
Tesorero. Los recaudadores pueden 
serlo de una ó varias provincias, ó 
de parte de una solamente.

Art. 90. Los recaudadores fia
rán fianza antes de recibir el nom
bramiento eu cantidad iguaí á la 
de una anualidad de su itinerario.

Art. 91. Dada la fianza por los 
recaudadores, se les expedirá el 
correspondiente recudimiento yel 
despacho auxiliatorio por la Pre
sidencia.

Art. 92. El recudimiento ha de 
presentarse al Gobernador de la 
provincia respectiva con oficio de 
la Presidencia para que le autori
ce en la forma acostumbrada.

Art. 93. Los recaudadores per
cibirán los honorarios que les es
tán señalados, procurando el Con-’ 
tadory Tesorero que todos se re
duzcan á un tanto por 100 de las 
cantiflades que recauden, y que 
cuando se cobren dietas no pasen 
de las prefijadas por las juntas ge
nerales.

Art. 94. Los recibos que han de 
entregar los recaudadores se ex
tenderán en. la oficina central con 
arreglo á los itiaerarios que se 
formen. -

Art. 95. Los recaudadores da
rán parte á la Presidencia de las 
cantidades que remesen á Tesorería 
y se tomará de ello razón ea Con
taduría según lo di.spuesto por 
aquella.

Art. 96. No podrá encargarse 
de la recaudación á los que sean 
deudores de la Asociación ge
neral.

Art. 97. El Tesorero cuidará do 
presentar cada año á la Presiden
cia oportunamente los recudimien
tos de las provincias, y pedir las 
comisiones de auxiliatorios respec
tivos, á cada uno de les cuales se 
expedirán y reservarán todos los 
anos,

A dichos recudimientos acom
pañara el itinerario do los pueblos 
donde h i de hacerse la cobranza, 
tomándose razón en la Contaduría, 
en la que quedará otro ejemplar 
igual para hacerse el cargo al re
caudador. Cada itinerario compren
derá la lista de los pueblos ó 
Ayuntamientos de su respectiva, 
correduría, y en ellos se estampa
rán las cuotas que por encabeza
miento ó concierto acostumbrado 
deba satisface,r el común de gana
deros de cada término municipal, 
según las alteraciones que vayan 
ocurriendo.

Art. 98. Los recaudadores veri
ficarán la cobranza en la forma 
establecida para cada provincia ó 
correduría, ya sea recibiendo las 
cuotas ea su residencia, ya pasan
do a percibiría á cada pueblo, ó ya 
valiéndose de un apoderado que 
Ias perciba .on un punto cén tnúo<
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^càmo^ô para los Ganaderos de 
un partido ó término mas ó menos 
extenso.

Art. 99, En el término de na 
mes despues de concluida la re
caudación de una provincia ó cor
reduría remitirá el recaudador al 
Tesorero la cuenta documentada. 

Art. 100. El cargo compren
derá:

1 ,® La suma de atrasos de que 
se remitió relación al recaudador.

2 .® El importe t^tal de las cuo
tas del itinerario de la anualidad 
última ó corriente.

3 .® El aumento que haya habi
do por pueblos cuyas cuotas no 
fueron determinadas en dicho iti
nerario.

4 .® El aumento por subida de 
los encabezamientos ó conciertos. 

Art. 101. La data comprenderá:
1 .® Las bajas (jue hayan tenido 

las cuotas del itinerario por nue
vos conciertos funda las en justa 
cansa.

2 .® La suma de las partidas qne 
hayan dejado de cobrarse, do que 
acompañará velación.

3 .® Los gastos de recaudaciou 
y correo.

4 ® Las dietas ó recompensa 
proporcional del recaudador.

5 .° El coste de giro para la re
mesa de los productos. .

6 .® Las cantidades puestas en 
el arca de Tesorería.

Art. 102. Los aumentos y bajas 
que haya tenido el importe de los 
valores expresados en el itinerario 
se demostrarán en una relación 
separada, conforme al modelo ad
junto, explicando sus causas y 
justificándolas en la manera posi
ble. Acompañarán los nuevos en
cabezamientos que se hubiesen 
formalizado.

Art. 103. Con la cuenta se de
volverá el reconocimiento, el des
pacho de la Presidencia, el itine
rario y relación antigua de descu- 
biertos; y el Tesorero conservará el 
recudimiento hasta otro año, y 
presentará en la Contaduría la 
cuenta con los demás documentos, 
inclusos los itinerarios y relacio
nes de cuotas atrasadas, y el des
pachó de la Presidencia con las di
ligencias que acaso se hayan ac
tuado á su continuación.

Art. 104 Las cuentas de las 
provincias meridionales, ó sean de 
les corredurías de invierno, estarán 
presentadas ea Contaduría en el 
mes de Junio á mas tardar, y las 
de las provincias del Norte ó cor
redurías de verano para mediados 
de Noviembre. Los recauriadores 
que cobren en su residencia podrán 
dilatar la remesa de la cuenta has 
ta el 20 de Diciembre á fin de com
prender las partidas de los pueblos 
que se hayan atrasado.

Art. 105. Al recaudador resi
dente despues de presentada su 
Cuenta en la Conta Unía se le po
drá devolver el recudimieuto y- el 

áe.spacbo cumplido para que con
tinue provisionalmente la percep
ción de los atrasos hasta la época 
de expedir el nuevo despacho au- 
xiliatorio de la Presidencia y el 
itinerario del año siguiente.

CAPITULO XV.

Da ¿os presupuestos.

A"!. 106. Todos los años en los 
primeros meses formará el Couta- 
«ior la relación de ingresos, presu
puesto de gastos para el año si
guiente. *

Art. 107. En la relación de in
gresos se comprenderán los pro
ductos que deben dar los fondos y 
derechos de la Asociación en el 
año siguionte.

Art. 108. En el presupuesto de 
gastos se comprenderán:

1 .® Los destinados al fondo y 
mejora de là ganadería, según los 
acuerdos de las juntas generales.

. 2.® Los de pleitos.
3 .® Los de contribuciones, cen

sos y reparos de las fincas.
4 .® Los sueldos de todos los 

empleados y dependencias de la 
Asociación.

5 .® Las gratificaciones acorda
das álos Visitadores extraordina
rios de cañadas. .

6 .® Lo- gastos de material, cor
reo, impresiones y escritorio de la 
Presidencia, oratorio, sala de prin
cipales y demás dependeucjas.

7 .® Los demás que se hallen 
prevenidos por las juntas genera
les ú órdenes superiores.

Art. 109. Tambien se pondrá 
en el presupuesto de gastos una 
partiia para ga.stos imprevistos, 
eventuales y extraer linarios, de la 
que dispondrá el Presidente, dan 
do cuenta razonada á las juntas 
de los objetos y servicios á que las 
haya destinado.

Art. 110. Cuando haya fondos 
sobrantes de años anteriores, for
marán la primera partida de la re
lación de ingresos. Cuando resulte 
déficit, se propondrá el medio de 
cubrirle.

Art. 111. Cuando se halle cons
tituida la junta general, se dará 
cuenta de la relación: de ingresos 
y presupuesto.de gastos, que pa
san á la Comisión de fondos para 
que los examinen, así como tam
bien las cuentas, dando dictámen 
sobre ellas.

Art. 112. Las juntas generales 
con conocimiento del dictámen de 
la Comisión de fondos, discutirá y 
resolverá lo que tenga por conve
niente sobre las cuentas y presu
puestos.

CAPITULO XVI.

2^5 ¿as cuentas.

Art. 113. La Contaduría cuida- 
rá de que el Tesorero, lós Visita lo 
res.y las* demás personas que ma

nejan fondos de la Ásoefáciou ó 
hacen ga.stos rindan sus cuentas 
documentadas en las épocas que á 
cala una le están señaladas.

Si alguno dejare de cumplir esta 
obligación, el Contador lo manifes
tará al Presidente para que re
suelva.

Art. 114. Conforme vayan lle
gando á la Contaduría las cuentas 
á que se rtifiere el artículo anterior, 
serán examinadas, poniendo á ca
da una los reparos que merezcan, 
de los que so pasará copia á los 
interesados, señaíándoles el plazo 
dentro tlel cual ha/an de satisfa
cerlos, y así lo cumplirán, siendo 
á ello aprtímiailos por la Presiilen- 
cia. caso necesario.

Art. 115. Para fin de Febrero 
se hallarán reunidas en Contadu
ría todas las cuent^is correspon
dientes al año anterior, examina
das por esta oficina, satisfechos los 
reparos que la misma haya puesto, 
extendida su cemsura y hecha la 
liquidación definitiva, de modoque 
el Contador la presentará al Presi
dente antes de 1.® de Marzo.

A la cuenta.acompañará un es
tado formado por la Contaduría, en 
el que aparezca el resultado de las 
mismas por el órdeu de los capítu
los de la relación de valores y pre
supuestos de gastos, expresando 
en cada uno las cantidades que 
hayan ingresado y se han gastado 
de mas ó de menos de las señala
das en aquellos documentos.

Art. 116. Aprobadas las cuen
tas por las juntas generales, vol
verán con todos los documenti>s á 
a Conta lucía para que lleve á efec

to lo acordado por ellas; se realice 
la cobranza de los alcances que re
sulten, y se cumplan las demás 
disposiciones sobre el ramo.

Art. 117, Quedan derogadasto- 
das las disposiciones anteriores que 
se opongan á este reglamento.

Barcelona 3 de Marzo de 1877.— 
Aprobado por S. M.—C. El Conde 
de Toreno.

COARTA SECCION.

NüM. 528.

/)on A/afiano de¿ Jf/azo y Jíeynoso, 
Juez de primera instancia de esta 
ni¿¿a de J^a¿oria.

Por la presente requisitoria hago 
saber: que en la noche del treinta 
de Enero último fueron robadas en 
el pueblo de Corcos y casa de Agus
tín Prieto las caballerías y efectos 
que al final se expresarán.

En su consecuencia ruego y en
cargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen las mas 
activas diligencias para la busca y 
qc^ipacion de dichas caballerías y 
efectos que caso de ser hálladá’s'Sé ' 

p'óndrán á disposición de este Tri
bunal con Ias personas en cuyo po
der se encuentren.

Dada en Valoria la Buena á ocho 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y siete.'—Mariano del Mazo y 
Keynoso.—Por mandado de S. S.^, 
Felipe Redondo Muñoz.

Caáatlerias y efectos rotados.

Una pollina parda, cerrada, coja 
de la mano derecha, herrada de las 
manos y panda de orejas.—Una 
hucha, hija de la anterior, de dos 
años y medio, bastante alzada, 
también parda y sin domar.—Una 
albarda de caballería mayor, en 
buen uso, forro de estepo, con la 
cabecera un poco rozada, atarre de 
piel de cardas de tres dedos de an
cha y mas de cinco cuartas de lar
ga. Una cincha de arriero de la
na blanca y otros colores, de una 
cuarta de ancha, en medio uso y 
con puntal de correa.—Una camisa 
de algodón nueva y blanca con ta
blitas en la pechera y lavada esta. 
—Otra camisa do niño tambien nue
va y unos calzoncillos de niño.

NoM. 525.

/)on jyancisco de ^umarrapa, Jueu 
de primera instancia de Sepooia p 

- su partido.

Por la presente requisitoria, lla
mo, citoy emplazo á Matías Sardón 
Zara (a) Deogracias, soltero, de 
treinta añus de edad, natural y 
vecino de Cubillas de Cerrato, par- 
tidojudicial de Baltanás, provincia 
de Palencia, tratante en caballe
rías; estatura regular, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, cara redonda, color bue
no, hoyoso de viruelas, que resulta 
fugado en el tránsito de Valladolid 
á León, para que dentro del preciso 
término de diez dias, á contar des
de su inserción en la Gaceta de. Ma
drid, comparezca ante este Juzga
do, á fin de ser citado y emplazado 
con la sentencia dictada contra el 
mismo en causa que se le ha segui
do y á otro por robo, para ante 
S. E. la sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. Don Alfonso XIÍ. por la gra
cia de Dios Rey constitucional de ' 
España, exhorto á las autoridades 
é individuos de policía judicial, 
disponga se proceda á la busca y 
captura de dicho sujeto que se en
contraba al fugarse á disposición 
del Juzgado de Leon, en el que se 
procesaba por robo y asesinato; y 
verificado lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Dado en Segovia á ocho de Mar
zo de rail o’chócientos setenta y
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siete.—'Francisco de Zumarraga.— 
Por mandado de S. S?, Gregorio 
Martin y Rodriguez.

NüM. 527.-

Dón £!leuierio Arrontes, J^scridano 
del número ^ Juzgado de primera 
instancia de esta mUa de ^oa g sa 
partido.

Doy fó: que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se sigue causa 
criminal do oficio contra Cesáreo 
.R^rez y otros vecinos de Laorra, 
sobre desórden público ocurrido en 
dicho pueblo la noche del veinte de 
Febrero del año último, en la cual 
se ha mandado recibir declaración á 
Melitón Fernandez Salvotella y 
Claudio Victoriano Mariscal, veci
nos que han sido de Burgos; y como 
en la actualidad se ignore su pa
radero se ha mandado se les cite 
por medio de cédula para que en 
el término de diez dias, á contar 
desde la publicación de la misma 
en la Gaceta de Madrid, se presen
ten á declarar en dicho Juzgado, ó 
en otro caso manifiesten cual sea 
el pueblo de su domicilio para adop
tar las medidas convenientes.

Y para que tenga lugar la inser
ción de esta cédula de citación en 
el Boletín oficial de la provincia 
de Búrgos, la firmo en Roa à quin
ce de Marzo de mil ochocientos se- 

. tenta y siete.—Eleuterio Arrontes.

NuM. 518.

REQUISITORIA.

Bon José de la Torre g Collado, Jneí^ 
de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Bioseco p su partido.

A todas las autoridades así civi
les como militares hago saber: que 
en este Juzgado se instruye causa 
criminal en averiguación del autor 
ó autores del robo ejecutado en Pa
lacios la noche del primero de este 
mes á Juan García, vecino de Cas
tromonte, un macho mular, en
tero, de nueve años de edad, de 
seis cuartas y media de alzada 
poco mas ó menos, esquilado á 
raya, tostada la piel y con lu
nares en los costillares, cabezada 
vieja asturiana eon hociquera de 
hierro, albarda liada bastante usa
da, sobrejalma de estopa usada, 
atarre de baqueta, cincha de orillo 
y manchados dichos aparejos de pi
miento, en la que por auto de esta fe
cha se acordó espedir requisitorias 
para la busca de dicha caballería y 
captura de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallare y su remisión 
à disposición de este Juzgado, con 
la conveniente seguridad.

Y en su virtud, por la presente y 
en nombre de 3. M. el Rey Don Al
fonso XU (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas Is^s autoridades, y 

en el mío las .suplico y ruego, se 
sirvan dar las órdenes oportunas 
para que tenga efecto lo mandado.

Dado en Rioseco á diez de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de 3. 3.^, Emeterio Albert.

QUINTA SECCION.

NuM. 526.

Apuntamiento constitucional de 
Caslntlo 2’eJeriepo.

3e halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta villa 
coa la donación anual de 125 pese
tas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos por 
la asistencia de 13 familias pobres, 
quedando el agraciado en libertad 
para celebrar contratos con los de
más vecinos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en tér
mino de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín odcial de la provincia.

Castrillo Tejeriego 15 de Marzo 
de 1877.—El Alcalde, Pablo Urdia
les. —El Secretario interino, Primo 
Llanos.

NüM. 529.

Alcaldía constitucional de 
Beúafiel.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
1 250 pesetas pagadas por el Muni
cipio. Los que aspiren á dicha plaza 
pueden dirigir sus solicitudes su
ficientemente documentadas á esta 
Alcaldía, dentro del término de 15 
dias, que empezarán á correr desde 
la inserción de esto anuncio.

Peñafiel 10 de Marzo de 1877.— 
El Alcalde, Maximino Benito.

Nüm. 533.

Alcaldía constitucional de 
Olivares de Buero.

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento por destitu
ción del que la desempeñaba, con 
el sueldo anual de 625 pesetas y 
125 por la formación de estadística, 
apéndice y amillaramiento de ter
ritorial prgadas todas de los fondos 
municipales poi trimestres ven
cidos.

Se hace notorio para que los que 
deseen obtenerla presenten sus 
solicitudes debidamente cumpli
menta las al Sr. Alcalde Presidente 
dentro del termino de 15 días, con
tados desde su publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Olivares de Duero 15 do l\íarzo j 
de 1877.—El Alcalde, Francisco 
García.

Nüm. 532.

Alcaldía constitucional de 
La Beca.

A fin de preparar los trabajos 
preliminares para la formación del 
Apéndice al Amillaramiento ac
tual, base de la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, esta Corporación ha se.- 
ñalado un plazo de veinte dias, à 
contar desde la inserción en el Bo^ 
letin oficial del presente anuncio, 
para que los vecinos y forasteros 
terratenientes en ésta que hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza, 
presenten por duplicado en la Se
cretaría del Ayuntamiento las opor
tunas relaciones juradas; pasado 
dicho plazo serán desestimadas.

La Soca 16 de Marzo de 1877.— 
El Alcalde, Cipriano Tejedor y Ro
dríguez.

Nüm. 520.

Administración municipal de Consu
mos de Valladolid.

Estado que demuestra la recauda
ción obtenida por todos concep
tos en los días que á continuación 
se expresan.

Cantidades 
recaudadas.

DIAS. Pest.s Cét.s

1.® de Marzo de 1877. 2.064’09
2 > > 3.859*40
3 » > 2.229*52
4 > » 1.668*18
5 > > 2.418*28
6 » 1.314*34
7 . » > 3.589*05
8 » » 1.326*81

’ Total. . , • • 18.499*67

Valladolid 15 de Marzo de 1877. 
—El Administrador, Juan' Ma
tienzo.

Nüm. 534.

COMISION PROVINCIAL 
para la Bæposicion Vinícola.

eiRCVDAn.

-Al hacerse por esta Comisión la 
distribución de las botellas remiti
das por los señore.s expositores con 
arreglo á las instrucciones que 
previene el reglamento, se ha visto 
en la necesidad de dirigir á la 
exposición los productos de todos 

aquellos que no han remitido nias 
que de una á cuatro botellas, ha- 
bióndose quedado por consiguiente 
sin representación en el Jurado, así 
como el que ha mandado mas de 
cuatro botellas de una misma cla
se este número se dirije al Jurado 
y las restantes á la Exposición, y 
como es consiguiente se han que
dado sin representación en dicho 
Jurado las que se hallan en el pri
mer caso, eu su virtud y deseando 
esta Comisión que figuren en el 
Jurado y sean sometidas á la cata 
y análisis todos ó la mayor parte 
de los productos que figuran eu la 
Exposición, como así bien, para 
que puedan mandar los que gus
ten sus vinos al Jurado, de conform 
midadcon lo que previene el re
glamento ea su art. 61, letra L, 
publicado eu el Boletín oficial nú
mero 196 correspondiente al 8 de 
Diciembre dé 1876, en sesión de 15 
del actual ha acordado escitar el 
celo de todos para que remitan cua
tro botellas de cada clase con des
tino al Jurado antes del 31 del ac
tual ó del 15 do Abril próximo, si 
son vinos procedentes de la última 
cosecha, según previene el citado 
art. 61.

Valladolid 13 de Marzo de 1877.
—El Gobernador Presidente, Fran
cisco. G. Goyena.—El Secretario, 
Francisco Arranz y Sanz.

ANUNCIOS PARTICULARES,

CASA FUNDADA EN 1778.

Relojes de torro sistema SchwiU 
guó y eléctricos sistema Hipp, para 
edificios públicos, oficinas, hospi
tales, palacios, casas de campó y 
establecimientos industriales.

Unico representante en España, 
M. H )efier, relojero, Tudescos, 25, 
Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

CONSULTOR PRÁCTICO,

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud- y puntualidad 
que ea todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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